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1. Para los fines legales pertinentes, téngase presente que feneció
en silencio, el término de traslado de la demanda para el demandado
JOSÉ  OCTAVIO  IBAÑEZ  BERNIER  (pdf.  75  Cdno.  1).  En  su
momento  procesal  se  señalarán  las  consecuencias  jurídicas  de  su
conducta (art. 97 C. G. del P.)

2.  De  la  contestación  de  la  demanda  principal  ofrecida  por
PABLO EMILIO MANOTAS JARAMILLO (pdf. 001 a 004 Cdno. 2),
se dará traslado una vez se iguale el trámite respecto de la demanda
de reconvención que entabló (art. 371 C.G.P.).

3. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes
la documental anexa a pdf’s 77 y 78 Cdno. 1, allegada por el Juzgado
13 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta urbe, y por
secretaría  ofíciesele  remitiéndole  electrónicamente  certificación del
actual  trámite,  tanto del  asunto principal  (proceso reivindicatorio)
como del trámite de la demanda de reconvención formulada por el
demandado  MANOTAS  JARAMILLO  conforme  lo  previsto  en  la
segunda  decisión  proferida  en  esta  data  al  respecto.  Déjense  las
constancias del caso.

                                                      
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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